
31898 Martes I octubre 1991 BOE núm. 235

El lI:!illi~lro de Obra~ l'tiblica~ yTrnnSfXlrll's.
.lOS[ ilORI{Ell fONTElLES

[1 I\lini"lrll ,le' Ohl~l~ I'I.IIJlila~ ) T"lll~Jl'HWS.

lOSE ItORRELl fONTEllES

El Mini~lro d~ Obr:J~ Públicas l' T''nl1~lmnn
lOSE BüRKELl fONTElLES

Dndo en Madrid a 27 de septiembn:dc \99!.

JUAN CARLOS R.

24187

24188

RE./ L DECR /;TO 1402/ fl)91. de 27 de .H'plicm!'!'", por e!
que se nombra a don l//lonia .lrag(ill EIi=alt!e PresidclI/e
de la Con!('d('rooón 1Jidrogr¡!fi{'({ tlel L'f)/'o.

-'\ proplll:>;ta del \-1inls1ro de Obras Públicas y Tr:msportes y previa
(\ehbcrrtciÓn del Consejo de Ministros cn su reunión del día 27 de
septiembre de 199/, _. . ._

V..:-ngo en nombrar Presidente de In Confederaoon Hldragrallca del
Ebro a don Antonio Aragón Ehznlde.

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El \¡'Il'~1f<l ,k r)\}r;¡s ruhllC1~ ) Tr;ll\~\"">f1C'"

.1osr noRREll fONT(lL[S

24189

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 1991 po/' fa quc se nombra
Jimciol/ario de carrera de la Escala de P,vJl'sores de'
Im'cstigaeióJl del COIlSl'jO Superior de IllresligacioJ/es CiclI
l/peas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal nombrado al efccto
(<<BolcHn Oficial del Estado» numero 272, de 13 de novíembn: de 1990),
que ha juzgado el concurso libre para cubrir plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de InvestigaCIOnes
Cienhficas, convoCado pOr Orden (~<B(JJctin Oficial de! Estado» numero
272., de 13 de no.... iembre), y verificadala~oncurr'encia de los requisitos
eXigidos en las bases de la convocatona.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionario de carrera de
la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, a don Juan Esteban Bcckman Abramson,
documento nacional de identidad 5-t.ü45, 118, fecha de naCImiento 30 de
agosto de 194 L número de registro de personal 5404511846A5.t02,
destino: Dd.egación del CESIC en C¡Jnarias «Instituto Astrofisica de
CanariaS)), La Laguna, Tenerifc.

Para la adqUisición de la condición de funcionario de carn:ro el
interesado habrá de prestar juramento o prometer cumplir fielmente las
obligaciones del cargo para el que ha sido nombrado, de acuerdo con lo
dispucsto en el Real Decn:to 707/1974, de 5 de abril (<<Boletín Ofkial
del Estado)~ número 8:1).

LatoJ1l:l de posesión debcrá elcC1unrla en el plazo de un mes,
contado a panir del díá siguiente al de la publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado».

Por la Vicesecretaría Gt;;neral de Personal del Consejo Superior de
Invcs¡ig:Jciones Científicas" se emiarú de modo inmediato a la Direc
ción General de la Función- Pública (Registro Central de Personal). copia
al!toriZ:lda o fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesíón
para la correspondiente inscripción.

De acuerdo con lo dispuesto en d artículo 13 del Real Decreto
598/1985, d:: 30 de abril, y en el artículo lO de la Ley 53/1984, de 26
de diclcmbre, de incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Pública, la persona objeto del presente nombramiento
parn tomar posesión debeni realizar la declaración de no venir desempe~
nando nmgun puesto o actividad en el sector publico delimitado en el
.:1rtículo 1. ~ de la citada Ley, Indicmdo asimismo que no realiza
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibi·
lidad, h:JClendo rdcrcncia también a la circunstancia de si se encuentra
o no percibiendo pensión de Jubilación, retiro u orfandad, por derechos

RESOLUCIO{\' dI! 10 de scptiembre de 1991, de la SlIhse
crcwria. pO/' fa que se hace público el HOl11óramiemo, por el
5i51('1I1a de libre designaciól1, del funcionario don Somiago
di? RI\'era Blfxarell, para· el puesto de trabajo de Director de
la COlnisión Adminisuali"Q de Grupos de Puertos.

De acuNdo't'tln lo previsto en el articulo 20, punto 1, punto c. de la
: Ley de Medidas para la retofll.la de la Función Pública, se hace público

que ctpuesto de trabajo de DIrector de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos, anunciado para su provisión, por el sistema de libre
desi~llación. en la convocatoria efectuada por Orden del Minis!erio de
Obras Públicas y Transportes, de 19 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» de I dcúgosto). ha sido adjudicado al funcionario del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos, don Santiago de
RiveraBuxarcu (OOOOI29246AIOOO).

Madrid. 20dc septiembre de I991.-P. D. (Resolución de 7 de febrero
de 1985), el Director general de Recursos Humanos, Manuel Domínguez
Andrés. .

.

GUA·EV Cordido Cea. Carlos.
GUA-EV Alonso Rubio. José Damián.
GUA-EV Palomárcs RomC'ro. Amonio.
GUA-EV Carrera Sánc!1cz. Jose Francisco.
GUA-EV VáZqUCl Gurda. Carlos.
GUA-EV Ruiz Ncgucrucla.Miguel.Angct
GUA-EV Pércz Bicdma. AntonIO Jesús.
GUA-EV Ciczar A[pucntc, Manuel.
GUA-EV Martincz MJrtincz< Pedro.
GU:\-EV Herrero Lópcz, Ricardo.
GUA-EV Pozo Sánchcz. Francisco Esteba.
GUA-EV Chinarías Polo- JavicL
GUA-EV Cid Martinez. Tomás.
GUA-EV Sácnz Carrera, Carlos Jesús.
GUA~EV Salm.erón Ayala. JosC.
GUA-EV LópezRamos~ Juan.
GUA-EV Nicolás AndúJar. Laureano.
GUA-EV Redondo Mateos, Elias.

Empleo ....¡xHiJo:l- y nombro:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

D,N.!.

31.818.799
6.571.082

71.532536
24.254.057

3.101.411
16.559.334
33.376.004

5.912.629
51806.318
15.450.889

8.913.453
17711.7D6
34.990.786
16.560.331
3.857.549

18.475.858
51.808.603
11.958.433

24184

24186

24185

RLJL DECRETO 140/j1Y9J. de 27 de scpticmbre, 1'01' el
!JlIe se nomhra f1 dOl}uPi/¡JI- (/urda Do/loro Presidcl/fU de
la ('ollfédr/'uciól/ lfidrogrulit'(l del Taja

_A propuesto del Mí~istro de .o~ros PublitJ~ y Transportes y pr('via
dellbcnlclon del Consejo de Mll1lstros en su reumóndct.dia 27 de
septiembre dl.' 1991.

Vl.:ngo en nombrar Presidenta de la ConK'dcl'1lcíon Hldrogr::Hí{'·J del
T njo a doña Pilar García Donara.

Dado!?n Madrid a27 de septiembre dé 199L

JUAN CARLOS R.

RJ;.~¡.li_ DECRETO UY9/1991. de 27 de septiemhre. flor el
/.f1l(' se dispol1(' ('/ cese de dOI/ ,llaullc/ Jlartt'n Pall/vja COIIIO

Presidenle dc, la, COl~ted{'raciJII lUdrográjica dd' Tajo.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Tran'Sponl:s y pH',:ia
dt'libt'ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 dL~

!>eptiembre de 1991.
Vcngo en disponer el cese de don l\13nucl Martín Pantoja como

Pn:sidt'l1le de la Confcdcración Hídrografica del Tajo. agradeciendolc
los servicios prestados.

D,iQ;'~ri Madrid a 27 dcsep!:.iemtre de 1991.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO J4{)O/19YJ, de' 27 de scpflcmbre. [Jor el
que' se dispol/e el ceSi' c/c dUJI A/fVitW Rubio Ba=dn COII/O

Preúdcl1lc de la COIttéd('l'ilCioll lIidrogrdlica del Ebro.

A propuesta del Ministro de Obras Plibli<..'as y Transportcs y previa
deliberación dC'l Con~jo de MilllSlrOS el1 su r;;union del día 27 de
septicmbrc de 1991,

. Vl.'ngu en disponer el ceSi? de don -\lfonso Rübio Baz:in como
Presidente de la Confederación Hidrogrjfica d",l Ebro, agradecicndolc
os servicios prestados.
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24192

.'

pasivos o porcualquíc~ regimcn de Sl'gurid11d()sonal públICo 'f. obj¡~a.lo~
no a los efcclos previstos en el <lnícu!o 3. , ¿. Y en la dlSposlclon
transitoria novena de la ¡:cfcridn Ley' 53í 1984.

ContrJ la presente Orden cabe interponer recurso de reposición
prevIo al contencioso-adminIstrativo. previsto en el articulo 126 de la
vigente ley de Procedimiento Administrativo-, en el plazo de un mes.
contado a partir del día siguiente al de la fccha de pubJic~cíón de la
presente Orden en el «Boletín Olicial del Eslndcm.

Lo que se hace público para general conoCimiento,
Madrid. 13dc julio de 199L-P. D. (Orden de ::; dI;:' marzo de 1988),

el Presidente del CSIC. Elias Fcrcrcs Castic-L

24190 ORDEN de 19de septiembre de 199/. (olllpfel1lelltaria de
la de 24 de julio dc lYY1. POI' la '111C seadjudicahan destinos
prol'islOnales a fos Prv.ksvres dc Bac!u!leralo en ('XpeclalÍ.m
de destino, _

Segun' lo dispuesto 'én el apartado 1.0 de' la Orden de 24 de julio
de 1991 (<<Boletín OficiaJ del Estado» dd·S de agosto), por la QU~ se
adjudicaban nuevos destinos prOViSlOn<lles al profesorado de Bachllle·
rato QllC solicitó el cambio de provincia,

Este MinÍsterio ha resuelto:

Primero....;Adjudicar nuevos dcstlnosprovisionates; que se~ifi
can en el anexo a la presenté Orden. al _- profesorado que habiendo
solicitado cambio de provincia no _fue incluido en Ja -Orden de 24 de
julio arriba citada. "" .

Scgundo.-Corregir los errores'dctectados en la citada Orden de 24 de'
julio de 1991, según se refleja en el mismo anexo.

TCTcero.-Contra la presente Orden. los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente aJ de su publicación en, el «Boletín Oficial del Estado.», d_e
conformidad con lo dispuesto en el articulo 126 de laLey de Prúced¡.,
miento Administrativo y 52 de la Ley Reguladora de la: Jurisdicción
Contl.'llcioso-Administrativa.

Mndrid, 19 de scptiembre de 1991.-,P. D. (OJen de 2 de marzo
de J988), el Dircctor gencral de' Pe!sonal 't Servicios, Gonzalo Junoy
Garda de Viedma. , .

Ilmo. ,Sr. I?irector general' de Personal y ,Servicios.

el Conseio dc \-tínístros en su reunión del día 30 de agosto de 1991. ha
adoplJJo ei Acuerdo que se tmnscribc a continuación:

{(Separnr del :'icrvicio al funcionario de la Escala de Subalternos de
Organismos Autónomos don Alfonso Garda Lorenzo}).

Consldcmndo que el presente Acuerdo precisa comunicación de
carüctcr generai pa~a conocimiento público.. de conforf!li~ad ~on lo
dispuesto en ia vigente Ley de Procedimiento Adm1l1Istratl .....o, y
teniendo en cuenta las facultades que me estan confcridas~ .....engo a
disponer su publicación en el ((Boletín OficiaJ del Estad(l)}.

Madrid, 23 de scptiembre.de J991.-EJ Subsecretario. P. D. (Orden de
JOde julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vdázquez L6pcz.

RESOLUC¡bN de 2J de septicmbre de 1991, de la SlIbsC'
cfl'tar(a, por· la que se dispol/e la publicaci6n de! Acuerdo
del Consejo de i~fjni5tros, de JO de agosto de 199/, sobre
separación del $(!/'l'icio de don Aloísés ,Hartlflc Aguirre.

A iniciativa de!' Ministerio de Agricultura, Pcscay Alimentación, y
a propuesta dd Ministerio para las Administracio~es Publicas, previo
informe de la Comisión Superior de PersonaL y en uso de Jas facuhades
conferidas por elarticulo 47,1 dcl Re<lJ Decreto 33/ J986, dc 10 de cnero,
~d COllscjo.dcMinistros en su rcuni(~m del dia .30 d~ ~gosto de J991, ha
adoptadO el Acuerdo que se transcnbe a ~ontmuaclOn:

«S~parar· del. servicio al fu~ci9nariode Ja EscaJ,a de Jefes de Silo.
Centros de Se-!ccóón y Almaccn del ServiCIO NaCional de Productos
Agrarios don Moisés Martínez Ag~irw).

Considerando que el presente Acuerdo precisa comunicación de
caráclcr' general ,para conocimiento público,. de conforr:lI"dad con lo
uispucstocnla vigente Ley de Procedlfntc~to Adm,1l1Istrattvo, y
teniendo en cuenta las facultades que me estan confcndas, vengo a
disponer ~u pubJlcación en e~ ((Boletín OficiaJ de! Estadm),

Madrid, 13 de septiembre dc 1991.-El Subsecr~t~rio,P, D.JOrden de
30 de julio de 1990), el Director general de SerYICIOS, FranCISCo hVlcr
Sc!ázqucz Lópcz.

ANEXO

Apdlldos YflOmbrc: DNI Plilza
Adjudicada

.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

«AlemanJ)

Berna.rdos Pcdraza, .o0mingo. 7,947,98-5

«F(sica y ºlI(mica~

Izquierdo Sánchcz, Rosario. "" .. , '," J2.245.396 En .uso de las facultades conferidas y prcYias a las actuaciones
reglamentarias oportunas, nombro a don Ernesto Gutiérrcz Guinea.
FunCIOnario-del Cuerpo Superior de Administradores CIviles del ESlado
5052797513 AIll-J Subdirector general de Proceso de Datos de la
Administración Pública en el f\.-Iinistcrio pa'ra las Administracíolles
PúbJic~s, .

Madrid, 10 de septiembre de 199 L
." EGUlAGARAy UCELAy

ORDEN de JO e/e septiembre de 1991 por la que SI! aC//{:,rda
d Flombramiemode don Ernesto Gutiérre= Guinea, COII/O

Subdirector gCl/e!'"l de Proceso de Datos de la Adll/inistra
cióll Pública de! ,\linisferio para las Administraóones
Públicas.

24193
Madrid

0ragoza

Palencia

Valladolid

50.804.l61
25,437.026

«(Lengua J' Li!erafllra EspGlI0/0»

Mcrck Martcl, Guillermo. . ,
G¡lrcia Marco,' Luis Fernando.

A iniciativa del Ministerio de Agric.u!lura, Pesca y Alimentación, y
a propuesta del Ministerio para las Admll1istraciones Públicas. pre"io
informe de In Comisión Sup...riol" de Pl'rsonat, y en uso de f«s f«,",ultJdes
confi:ridas por el al1iculo 47.1 dd Real Dl'Cl"ClO 33/1986, de !O de enero,

24194,

24191

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
RESOU_'C/OX de 23 de sCjltielJlhre di' 1991. de fa SlIb1('
c/'elada, pUl' la (FU' se dispollc ht publicación dd .·/cuerdo
del C011Sl~io de ¡\filli.l't/"OS, tic JO de ,¡gosto de 1991, whrr:
Sl'¡Ulfúcioll·dd SCJ"l'iáu c/c c/on" ,IUOllSO Garcill Lvrel/::u.

RESOLUCION de I I d~ septiembre de 1991. c/c la Sccrcía
na di' Eswdo para la Admil/i51raciJn Pública. por fa (file Si!
llolllhran./imdonarios de currera de la Escafa de Ciel11/flcos
Sup~rior('~ del ISTL ---~~---,,--

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de la$
pruebas selectivas para ingreso en Ja EscaJa de Científicos Superiore~del

INTA. 'convocadaS por Resolución de. la Secret:trla de Estado de
:\dmlnistraóón Militar de 27 de diciembre de 1990 «(~Bolctfn Onci'al d,;l
btjdo>~ de 16 de enero de 1991) Y verificada la concurrencia de los
requisitos ex.igidos en las bas.:s de Ja convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de confQr
midnd con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2223/19S4,
de J9 de diciembre, por el que se aprueba el ReglJmento g~neral de
Il1grcso del personaJ al sl'r\"icio de la Administración deJ Estado y d
allícuto 6.0

, 3, dé! Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
alribución de competenóas en mntcna de personar, y a propuesta del


